
TOTAL PENA DE PRISIÓN 97 AÑOS, 8 MESES Y 8 DÍAS.

1.-ESTEBAN
CUESTA
ANGUIX

delito de cohecho
continuado en concurso
medial con el delito
continuado de falsedad
en documento mercantil

4 AÑOS de

PRISIÓN con accesorias

legales, 9 AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EMPLEO

O CARGO PÚBLICO, la

pena de inhabilitación

especial para el derecho

de sufragio pasivo durante

el tiempo de la condena y

12 MESES DE MULTA

CON UNA CUOTA DIARIA

DE 10 EUROS Y UNA

RESPONSABILIDAD

PERSONAL SUBSIDIARIA

DE 6 MESES EN CASO DE

IMPAGO.

Indemnizará
conjunta y
solidariamente, en
23.501.620,35
EUROS

delito continuado de
prevaricación
administrativa, de un
delito continuado de
falsedad en documento
oficial y mercantil, en
concurso medial con un
delito continuado
malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada

8 AÑOS y 6 MESES

DE PRISIÓN ,la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 20

AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

delito continuado de
prevaricación
administrativa, del delito

ABSOLUCIÓN



continuado de falsedad
en documento oficial
EPSAR

2.- ENRIQUE
CRESPO
CALATRAVA

delito continuado de
prevaricación
administrativa, de un delito
continuado de falsedad en
documento oficial y
mercantil, en concurso
medial con un delito
continuado malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada

10 AÑOS DE

PRISIÓN, la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 20

AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

Indemnizará
conjunta y
solidariamente, en
23.501.620,35
EUROS

delito continuado

de falsedad en

documento oficial

cometido por funcionario

público, ambos en

relación de concurso

medial con el delito

continuado de

malversación de

caudales públicos en su

modalidad agravada,

relativo a la EPSAR.

ABSOLUCIÓN

3.- JOSE
JUAN
MORENILLA
MARTÍNEZ

delito continuado de
prevaricación
administrativa, de un
delito continuado de
falsedad en documento
oficial, en concurso
medial con un delito
continuado malversación
de caudales públicos en
su modalidad agravada

9 AÑOS DE PRISIÓN

, la pena de inhabilitación

especial para el derecho

de sufragio pasivo durante

el tiempo de la condena y

20 AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

INDEMNIZARÁ
conjunta y
solidariamente, en
13.012.754,53
EUROS



4.- IGNACIO
BERNACER
BONORA

delito continuado de
prevaricación
administrativa y un delito
continuado de falsedad
en documento oficial
cometida por funcionario
público, ambos en
relación con concurso
medial con un delito
continuado de
malversación de caudales
públicos en su modalidad
agravada

TRES AÑOS Y SEIS
MESES DE PRISIÓN E
INHABILITACIÓN
ESPECIAL PARA EL
DERECHO DE SUFRAGIO
PASIVO DURANTE EL
TIEMPO DE LA CONDENA,
ASÍ COMO
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA POR TIEMPO
DE 9 AÑOS

INDEMNIZARÁ
conjunta y
solidariamente, en
13.012.754,53
EUROS

5.- ENRIQUE
ARNAL
LLORENS

delito continuado de
prevaricación
administrativa, de un
delito continuado de
falsedad en documento
oficial y mercantil,
ambos en concurso
medial con un delito
continuado malversación
de caudales públicos en
su modalidad agravada

8 AÑOS y 6 MESES

DE PRISIÓN, la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 20

AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

Indemnizará
conjunta y
solidariamente, en
23.501.620,35
EUROS

6.-
SEBASTIAN
GARCIA
MARTÍNEZ

delito continuado de
malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

7 AÑOS Y 6 MESES

DE PRISIÓN , la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 20

AÑOS DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

Indemnizará de
forma conjunta y
solidaria en
7.198.208,01 euros

7.- JORGE
IGNACIO
ROCA
SAMPER

cooperador necesario
de un delito de
malversación de
caudales públicos, en
su modalidad agravada y
AUTOR del delito

6 AÑOS Y UN DÍA

DE PRISIÓN, la pena de

inhabilitación especial

INDEMNIZARÁ
conjunta y
solidariamente, en
13.012.754,53
EUROS



continuado de falsedad
en documento mercantil

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 15

AÑOS Y UN DÍA DE

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

8.- VICENTE
ROS
BARTUAL

cooperador necesario
de un delito de
malversación de
caudales públicos, en
su modalidad agravada y
AUTOR del delito
continuado de falsedad
en documento mercantil

6 AÑOS Y 6 MESES DE
PRISIÓN, la pena de
inhabilitación especial
para el derecho de
sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y 15
AÑOS Y 1 DÍA DE
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA

INDEMNIZARÁ
conjunta y
solidariamente, en
13.012.754,53
EUROS

9.- ENRIQUE
SENA
GIMENO

cooperador necesario
de un delito de
malversación de
caudales públicos, en
su modalidad agravada y
AUTOR del delito
continuado de falsedad
en documento mercantil

6 AÑOS Y UN DÍA DE
PRISIÓN, la pena de
inhabilitación especial
para el derecho de
sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y 15
AÑOS Y UN DÍA DE
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA.

INDEMNIZARÁ
conjunta y
solidariamente, en
13.012.754,53
EUROS

10.-
ADOLFO
POLO
BAIXAULI

cooperador necesario
de un delito de
malversación de
caudales públicos, en
su modalidad agravada y
AUTOR del delito
continuado de falsedad
en documento mercantil

2 AÑOS Y 6 MESES DE
PRISIÓN, la pena de
inhabilitación especial
para el derecho de
sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y 5
AÑOS DE
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA.

Indemnizará,
conjunta y
subsidiariamente,
en 758.848,33
euros

11.- MARI
PAZ
GARCIA
MARTÍNEZ

cooperadora necesaria
de un delito continuado
de malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

3 AÑOS DE

PRISIÓN, la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 7

AÑOS , 6 meses y 15 días

Indemnizará de
forma conjunta y
solidaria L en
7.198.208,01 euros



de INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

12.- DANIEL
CALZADA
CAMACHO

cooperador necesario
de un delito continuado
de malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

4 AÑOS Y 6 MESES DE
PRISIÓN, la pena de
inhabilitación especial
para el derecho de
sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y 6
AÑOS de
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA.

Indemnizará
conjunta y
solidariamente en
794.346,03 euros,

13.- JUAN
CARLOS
GIMENO
GASCON

cooperador necesario
de un delito continuado
de malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

4 AÑOS Y 6 MESES

DE PRISIÓN, la pena de

inhabilitación especial

para el derecho de

sufragio pasivo durante el

tiempo de la condena y 6

AÑOS de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA.

Indemnizará
conjunta y
solidariamente en
665.695,49 euros,

14.- RAFAEL
QUILES
ASENSI

cooperador necesario
de un delito continuado
de malversación de
caudales públicos en su
modalidad agravada en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

2 AÑOS Y SEIS MESES DE
PRISIÓN, la pena de
inhabilitación especial
para el derecho de
sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena y 5
AÑOS de
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA

Indemnizará
conjunta y
solidariamente en
69.560,91 euros

15.- EVA
MARIA
MARSAL
GIL

cooperadora necesaria
de un delito continuado
de malversación de
caudales públicos en
concurso medial con un
delito continuado de
falsedad en documento
mercantil

2 AÑOS Y SEIS

MESES DE PRISIÓN, la

pena de inhabilitación

especial para el derecho

de sufragio pasivo durante

el tiempo de la condena y

5 AÑOS de

Indemnizará a los
perjudicados en
113.014 euros



INHABILITACIÓN

ABSOLUTA

16.- JOSE
RAMÓN
CUESTA
ANGUIX

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADOR
NECESARIO, de un
delito continuado de
cohecho

UN AÑO, NUEVE MESES Y
1 DÍA DE PRISIÓN e
INHABILITACIÓN
ESPECIAL PARA EL
DERECHO DE SUFRAGIO
PASIVO DURANTE EL
TIEMPO DE LA CONDENA,
y NUEVE MESES DE
MULTA CON CUOTA
DIARIA DE 6 EUROS

Indemnizará junto
con la MERCANTIL
EXAE, S.L. a las
perjudicadas de
forma solidaria en la
cuantía de
100.000€,

17.-
ANTONIO
JOSE
ARNAL
LLORENS

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADOR
NECESARIO de un
delito continuado de
malversación de
caudales públicos

11 meses de prisión e

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como la pena de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA durante UN

AÑO y SIETE MESES.

Indemnizará en la
suma de
106.161.04 euros

18.--
VICENTE
TOMAS
BENLLOCH
ANDRES

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADOR
NECESARIO de un
delito continuado de
malversación de
caudales públicos,

11 meses de prisión e

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como la pena de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA durante UN

AÑO y SEIS MESES.

Indemnizará a los
perjudicados en
60.819,12 euros



19.- JUAN
MANUEL
GARCIA
GARCIA

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADOR
NECESARIO de un
delito continuado de
malversación de
caudales públicos

10 meses y tres días

de prisión e

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como la pena de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA DE UN AÑO,

SEIS MESES Y UN DÍA.

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de
11.719,10 euros

20.-LUIS
BOTELLA
DE LAS
HERAS

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADOR
NECESARIO de un
delito continuado de
malversación de
caudales públicos

ONCE MESES DE PRISIÓN
e INHABILITACIÓN
ESPECIAL PARA EL
DERECHO DE SUFRAGIO
PASIVO DURANTE EL
TIEMPO DE LA CONDENA,
así como la pena de
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA durante UN
AÑO Y SEIS MESES.

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de
97.597,70 euros

21.- ANA
MARIA
RIOS
SOLAZ

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADORA
NECESARIA de un delito
continuado de
malversación de
caudales públicos,

ONCE MESES DE

PRISIÓN e

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como INHABILITACIÓN

ABSOLUTA durante UN

AÑO Y SEIS MESES.

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de
65.898,09 euros

22.-
LEONOR
MORENO

delito continuado de
falsedad y,
COOPERADORA

ONCE MESES DE

PRISIÓN e

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de



ESTEVE NECESARIA de un delito
continuado de
malversación de
caudales públicos,

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como la pena de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA durante UN

AÑO Y SEIS MESES.

61.599,45 euros

23.-
SANTOS
PERAL
MARTÍN

delito continuado de
malversación de caudales
públicos

NUEVE MESES Y

UN DÍA DE PRISIÓN e

INHABILITACIÓN

ESPECIAL PARA EL

DERECHO DE SUFRAGIO

PASIVO DURANTE EL

TIEMPO DE LA CONDENA,

así como la pena de

INHABILITACIÓN

ABSOLUTA durante DOS

AÑOS.

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de 42.000
euros

24.-
IGNACIO
MARTÍNEZ
MAIQUES

delito continuado de
malversación de caudales
públicos

NUEVES MESES Y UN DÍA
DE PRISIÓN e
INHABILITACIÓN
ESPECIAL PARA EL
DERECHO DE SUFRAGIO
PASIVO DURANTE EL
TIEMPO DE LA CONDENA,
así como la pena de
INHABILITACIÓN
ABSOLUTA durante DOS
AÑOS.

Indemnizará a los
perjudicados en la
cantidad de 42.000
euros

25.-
CRISTINA
SEGARRA
CARBONELL

partícipe a título gratuito
del delito cometido por
ESTEBAN CUESTA
ANGUIX

342.427,78 €.




